
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
correspondiente a la solicitud de registro de un 

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
a favor de

DON JOSE CHAVARIND C ABMONA, de nacionalidad española, re­
sidente en Madrid, calle Isla de Java» a&u 76, y por; "UNI­
DAD m  INFORMACION Y SEÑALIZACION VIAHIA HOMOLOGADA",

- o - o - o - o - o -

Eo ob jeto de la presento solicitud de registro de Mo­
delo de Utilidad una unidad de infoxoaoidn y señalización 
▼larda homologada, que sirva, al oonoentrar toda la orienta­
ción sectorial y toda la información complementaria que pue­
dan necesitar el viandante para un perfecto conocimiento de 
la zona por la cual ae encamina en determinados pontos de re 
ferenoia, de una forma concisa, Otara y sistemática, y apro­
vechando al máximo el oampo de visibilidad, actúa en su con­
junto de tal manera, que cualquier extraño pueda sentirse tan 
«poyado informativamente en su trayecto como ai estuviera dls 
corriendo por su propia localidad

Un detenido examen sobre la situación que ofrece la in 
formación pública urbana en nuestras ciudades, en reiaoión 
con la exigencia informativa de nuestra época, revelarla has 

ta que punto resulta laborioso e irritante su tránsito para



cualquier visitante extraño que pretenda localizar una direc 
clin o punto determinado, o bién orientares sobre un aooeso 
o salida» Se ello podrían dar cumplida información aquellas 
personas, que, por razón de su profesión se ven obligados a 
visitar constantemente diferentes ciudades para desarrollar 
una actividad, y generalmente, dentro de unos limites de - 
tiempo muy precisos.

En efecto, el rápido proceso de transformación urba­
na que experimentan nosotras ciudades, la diversidad de for­
ma de los trazados, la existencia de obras, zonas de interrup 
oJLÓn por espaoloa verdes o por solares, árboles» toldos y de­
más salientes, asi como el creciente número de obstáculos de
oaraoter publicitario, industrial o de estructuración comer-; • - ' ' • i ’ '
oial, hacen que hayan perdido la casi totalidad de su efioa- 
oia, tanto la olásioa placa adosada a la esquina de los edi­
ficios, como las demás señalizaciones dispersamente emplaza­
das sin obedecer a una normativa uniforme. El problema se a- 
oentua aún más si se tienen en cuenta que las actuales nece­
sidades de localización e infozmaoión no solo han experimen­
tado ún notable incremento en todas sus faeétas, sino que han 
de desarrollarse a un ritmo que dista mucho del que le era 
permitido al pasado visitante do otras ¿pocas*»

Si se admite que oaña una de las personas, propias o 
extrañas , que visitan o transitan por uña oiudad oonstituyen 
piezas más o menos importantes de un mecanismo oficial, buro­
crático, comercial o- industrial, y ahora , principalmente tu­
rístico , oon una serle de necesidades informativas que satis­
facer en un tiempo limitado que se cuesta en dinero propio o 
de la organización a la cual pertenece, no es exagerado cal­
cular una importante cantidad anual que se pierde por los de­
fectos olásioos de una información urbana que no está a la al 
tura de las exigencias de nuestro tiempo, A ello habría que su 

mar los inconvenientes que origina todo visitante y que se su-
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ata al tráfico rodado» cuando por idóntioas razones ha de ac­
tuar con dudas e intermitencias*

Para obviar todos los inconvenientes apuntados de las 
clásicas aeñall Raciones y resolver los problemas que Tae mis 
isas plantean ante un tráfico siempre creciente* se ha conce­
bido la unidad de información y señalización que ha de ser ob 
jeto de las reivindicaciones de la presente memoria descripti 
va» tanto por su estructuración» como por su conjugación con 
otras similares que han de situarse en correspondencia entre 
sí y que sirven de perfecto guia para la correcta orientación 
del transeúnte, al cual a través de tal información se le en­
camina fácilmente al punto de su destino» al par que se le 
proporciona una serie de datos informativos que le peralten 
situarse certeramente dentro del tráfico urbano y enoontar - 
todo aquello que le pueda ser necesario y obtener un conoci­
miento exacto orlentatlvo de cuánto le rodea, y finalmente, 
encaminarse al punto de su destino por la vía mas rápida y 
conveniente con pleno conocimiento de las señalizaciones que 
regulan al tráfico» tanto para los peatones, como para los 
vehículos;

la unidad de información y señalización vlaria homolo­
gada, objeto do esta solicitud de registro de fiodelo de Utili 
dad, consiste en un elemento de sustentación, poste, columna, 
oto* etc* de una altura conveniente y construido en cualquier 
material apto para el caso, qus ha de situarse en cada esqui­
na o confluencia vlaria, perpendioular al suelo o a la base 
sobre la eual se disponga, pero con la eepeoial circunstancia 
y oaraoteristioa de que cada una de dichas unidades está corre 
laolonada con la anterior o posterior situada en la misma vía, 
y consecuentemente con las situadas en las vías coordenadas 
con aquellas, en función a la esquina sobre la cual está si­
tuada tal unidad o poste* Bata disposición permite un encade­
namiento de las unidades para que puedan servir de señalización

80



a los itinerarios respectivos. Obvio es decir que» para poder 
obtener aquel encadenamiento de señalización los postes o uni 
dades han de llevar un indicativo numeral que lo relacione oon 

85 los demás.
Sentada la disposición encadenada de los postes o ele­

mentos de sustentación en que la unidad de señalización con­
siste. pasamos a describir la estructuración de los mismos;

En cada unidad o poste ha de considerarse que el rais- 
90 me está dividido en las siguientes secciones»

I.- Señalización de informaoión urbana.
IX.- Señalización de tráfico y prientación*

III.- Información de interés público •
I?.—  Información profesional y comercial.

95 ?•- Elementos acoesorioa de servido y de ornamentación.
Pasamos a describir y con referenda a  la hoja de dibujos 

que se acompaña, en la que se representa* a  titulo de ejemplo 
de una realizaoión práotioa del Objeto de dicho Modelo, y no 
de oaraoter limitativo* los elementos componentes de las dls- 

100 tintas seooiones que oomponsn el conjunto de la unidad;
La eección primera que comprende la señalización de in­

formación urbana y que se señala oon -A- en dicha hoja de di­
bujos* está constituida por dos placas infonaativas, de tama­
ño conveniente* con o sin iluminación interior* que irán ca- 

105 ledas en el extremo superior del poste y determinando entre
ai un ángulo reoto. Estas placas de forma rectangular, lleva­
rán sobro su superficie insorito el nomine do la calle y la 
numeración de los edificios que correspondan de esquina a es­
quina; En los ángulos superiores de las placas llevarán, en 

110 oada uno do ellos* un recuadro para contener* el primero* en 
número indicativo de la unidad o poste para determinar su co­
rrelación con los restantes de la vfa, y en el segundo la in­
dicación de la referencia numeral de la zona o distrito al que 
la calle corresponde, Em aquellas ciudades que oareoen de divi



115 sión peo? distrito , 0 0 propondrá la insercoión de un grupo de 
identificación cartesiana ooinoldente coinoidente con el que 
so liaga figurar en el plano oficial! Dioho grupo representa 
una evidente utilidad» so solo para quién necesite conocer 
el sector de la ciudad su el oual so encuentra» sino por ra- 

120 sones naturales de localisaoión y organización en casos de 
emergencia y como referencia unificada para múltiples casos 
de programación urbana*

X a  secoión segunda» o sea la correspondiente a las se¡ 
Sallaaciones de tráfico de orientación» está constituida por 

125 des partes 1 la primera por las sedales reguladora» de tráfi­
co rodado que corresponden al tramo en donde la unidad está 
Situada» y la segunda ha do contener placea o cantaletas que 
son caladas sobre el elemento do sustentación y han de figu­
rar en ellas los datos precisos para consignar la orientación 

: 130 sectorial sobre accesos» salidas» cruoes y direcciones próxi­
mas de importancia. Este conjunto direooional» en los sucesi­
vos postes o unidades» opera a modo de cauce o guia» tanto 
para 01 conductor» como para el peatón sin interrupción al­
guna,

135 La situación de las sedales reguladoras del tráfico so
bre estas unidades» ofrecen un oampo de visibilidad más am­
plio que estando situadas en emplazamientos dispersos y no 
unificados» y ello permite al oonduotor conocer de continuo 
las indieacionaa reguladoras y oon mayor antelación» lo que 

140 oonoede desarrollar el tráfico sin dudas ni intermitencias pe 
ligroaasi

En Xa hoja de dibujos que ee acompaña está sección se­
gunda de señalización de tráfico y orientación está determi­
nada por -B- y correspondiendo a -B-1- las señales de tráfico 

145 y a -B-2- las de orientación;

La sección tercera y relativa a las informaciones de 

interés páblioo está determinada, en la de dibujo*, por 0l



150

1?5

160

165

170

175

180

grupo ~C~, el cual consiste en un conjunto de placan, de co­
lor,de dlatíate al que al que se dé a las secciones anterio- 
res, de tamaño conveniente y de forma rectangular, en las que 
han de figurar, con sus correspondientes símbolos, los puntos 
de interéspáblico que se encuentran ubicados en el tramo de 
esquina a esquina con el número del edificio en donde estén 
situados* Biabo grupo oomprende la infonaaolón sobre teléfono 
Qorreos u otros medios de comunioaolón, farmacia# centros asís 
tendales, edifloios oficiales, lugares de interés turístico, 
aparcamientos, parada de taxi, etc* etc» los símbolos univer­
sales que correspondan a las indicaciones respectivas serán 
representados en los colores que usualmente se empleen para 
los mismos,

las plaoas correspondientes a ésta sección van situadas
caladas sobre los elemento» de sustentación debajo de las pla-

' s
cas de la sección segunda y separadas convenientemente de ella

la sección cuarta y relativa a la lnfomaoión profesio­
nal y comercial, constituye un grupo de tres placa» o bandelo- 
tas situadas a cada lado del poste o unidad , y perpendicular 
al míame, determinando ángulo de 9Qa, de tamaño apropiado pa­
ra contener la información relativa a las entidades comercia­
les o a los profesionales que radiquen en el tramo de señali­
zación y que voluntariamente se bebieran interesado en haoer 
figurar su nombre* En esta inscripción se ha de limitar única­
mente a determinar el nombre de la razón social o del profe­
sional, a la actividad a la que se dediquen y al número de la 
calle en que se encuentren, oomplamentado por un símbolo de 
Identificación cuando se trate de actividades homologadas.

Quedará excluida en éste grupo toda manifestación de ca­
rácter meramente publicitario*

En la hoja de dibujos, éste grupo está señalado con -D- 
y pudiéndose apreciar que queda distanciado del inmediato su­
perior*



Peo? dltisOf la sección V* elementos do ococaorlos d© 
servicios y de ox-namentacida, es una sección añiea^m^ <¿Ue en 
determinados casos podrá adscribirse al elemento de sustenta­
ción* por cuánto que ha de consistir esa buzones o cestos para 
papeleo y brazos do sujeoolón para contener tiesta o cual- 
quier oimiento de ornamentarán que ooog?Xemen*cn la decoración 
y la buena presentación de la unidad*- la ©ara visible de di­
chos buzones o oestos han de llevar exclusivamente ineorip clo­
nas relativas a frases destinadas a prcas over la convivencia 
ciudadana* consejos de tráfico y para la prevención de acci- 
dentesV

Bn resumen* reivindica el recurrente* en virtud de la 
presente eolioitud de registro de Modelo de Utilidad* el pri­
vilegio exclusivo de fabricación* venta y explotación indus­
trial* por el plazo de 20 AfíOS* en Espedía y sus posesiones* 
segón determina el vigente Estatuto de la Propiedad Industrial 
del objeto del mismo* el cual queda esencialmente caracteri­
zado pop las siguientes

SOTAS*- REIVINDICACIONES

PRIMERA*- Unidad de informaoiÓn y señalización vlaria homolo­
gada, esencialmente caracterizada por la circunstancia de es­
tar constituida, por un elemento de sustentación, poste* colum­
na o dispositivo similar, de una altura conveniente, construido 
en cualquier material apto para el caso, que ha de situarse en 
cada e quina o oonfluenola viaria* perpendicular si suelo o a 
la base sobre la cual se disponga* pero con la especial cir­
cunstancia de que, cada una do dichas unidades está eorrelacio 
nada oon la anterior y posterior* situada en la misma vía, y 
consecuentemente con las situadas en las vías ordenadas con a- 
quella* en función a la esquina sobra la cual está situada tal 
unidad* lo que permito un encadenamiento de las unidades, para 
que puedan servir de señalización a los itinerarios respectivos.
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SEGUNDA,- Unidad de información y señalización viaria homolo- 
«aNa, tal y conforme se especifica en la anterior reivindica- 
oión y asimismo esencialmente caracterizada por la oirounatan 
oia de que cada unidad o poste ha de considerarse dividido en 
cuatro secciones, para contener» cada de ellas, señaliza­
ciones relativas a informaciones vlarlas diferentes*
(TERCERA,- Unidad de información y señalización viaria homolo- 
gada? tal y oonfome se especifica en las anteriores reivindi

«M»

caoiones y asimismo esencialmente caracterizada per la cir­
cunstancia de q,ue la primera sección, en que se divide la nni 
dad^ está constituida por un grupo de placas o bandeletas de 
señalización, que van dispuesto» en la parte superior del ole 
mente de sustentación» grupo que está ccanpuesto por dos de a- 
quellaa plaoas, las cuales ván situadas perpendicularmente al 
ele de tal elemento y formando ángulo reoto entre las mismas, 
adoptando fonos rectangular y de un tamaño apropiado para con 
tener señalizaciones relativas al emplazamiento viario del pos 
te en correlación con los restantes situados en la misma línea 
urbana para lo cual se dispondrá en uno de los ángulos superio 
res de un recuadro destinado a contener el ordinal indicativo 
de la numeración correspondiente a dicha unidad en la alinea­
ción que le corresponda*

CUARTA*— Unidad de información y señalización viaria homolo­
gada, tal y conforme se especifica en las anteriores reivindi­
caciones y asimismo, esencialmente caracterizada por la cir­
cunstancia de que el segundo grupo de plaoas o carteletas de 
señalización va dispuesto con la debida separación y sobre la 
unidad, debajo de las que corresponden al primer grupo y com­
prenden las indicaciones que se refieren a las señales de orde 
namiento de la circulación que sean aplicables al tramo de la 
calle que se señaliza y en relación con los postea anterior y 
posterior de la alineación viaria correspondiente y con las 
oalles adyacentes*
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QUINTA*** Unidad de información y señalización viaria homolo­
gada, tal y  conforme ee especifica mi reivindicaciones ante­
riores y asimismo esencialmente caracterizada per la oirouna 
taneia de que el teroer grupo de carteletas o placas indicado 
rae o de señalización y relativas a la información de interés 
público, insertas en el elemento de sustentación que forma la 
unidad9 esté compuesto por un numero indeterminado de planos 
ouadrangulares o rectangulares que han de contener los Índica 
tivos correspondientes a loe servicios púdicos de toda indo 
lee» debidamente correlacionados o o» las restantes unidades* 
SEXTA**» Unidad Informativa y de señalización viaria homologada 
tal y conforme se especifica en las anteriores reivindicaciones 
y asimismo* esencialmente caracterizada per la circunstancia 
de que la sección. cuarta de las places o carteletas que com­
prenden ésta unidad informativa, esté limitada a contener seis 
de dichas carteletas, de forma rectangular y de tamaño y de 
tamaño apropiado, situadas debáis de las del tercer grupo y 
sobre el elemento de sustentación, quedando colocadas perpen­
dicularmente en des filas de a tres y formando ángulo recto o 
de 1808 según convenga, y siendo su finalidad limitada a con­
tener en ellas los indicativos de información de carácter ge­
neral localizada al sector de emplazamiento de la unidad. 
SEPTIMA*— Unidad de información y señalización viaria homolo­
gada» tal y conforme se especifica en las anteriores reivin­
dicaciones y asimismo, esencialmente oaraoterlzada por la cir 
ounstancla de que en un lugar conveniente del elemento de 
Sustentación» que constituye la unidad, y que no interfiere 
en la visisbilidad de sus placas indicativas, se sitúa un 
buzón o un cesto para ser utilizado como recoce-papeles u o- 
tra finalidad análoga» y asimismo un brazo o palomilla para 
la sujecoión de tiestos u objetos decorativos que puedan 0cm 
plemerrtar la ornamentación del conjunto de la unidad*
OCTAVAD- UNIDAD DE INFORMACION X SEÑALIZACION VIARIA H0M0L0*



Sodo tai. y conformo es especifica en la anterior me­
moria descriptiva, gao consta de diez hojas mecanografiadas 
por ana sola cara y se representa, a titulo de ejemplo, en 
la hoja idccloa de dibujos gue se acceapaHa*

Madrid, ,28 de ¿«lie de 1*972
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